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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA;

Este ^periódico se publica los .martes, jueves,- sábados - y domingos.—So admiten, suspriciones

ARTICULO UE- OElClOo

S. M. la Reina Nuestra Señora 
q. I), g.) y su augusta Real familia 
continúan ten el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad pn su impar-, 
tan le salud.

Gacela del Afjos.to. ,

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.- ■'

Reales destetos. .•

Habiendo regresado á .Madrid 
D. José de Posada Herrera, Ministro 
de la Gobernación,-

Vengo en mandar que D. Anto
nio Aguilar y Correa, Marques de 
la Vega de Armijo que lo es de Fo
mento, cese en el desempeño .de 
aquel Ministerio, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á 13 de 
Agosto de 1862.=Está rubridado 
de la Real mano.—El Presidente 
Jel Consejo-de Ministros, Leopoldo 
O'Donoell.

Habiendo regresado á Madrid.

D: Jóse de Posada Herrera, Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en - disponer que se en- 
cñd’gue nuevamente del despacho de 
dicho Ministerio.

' Dado en San Ildefonso á,1.3 de 
Agosto de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo 
OlDonnell. ' ‘

Vengo en disponer que D. José 
de Posada Herrera, Ministro de la 
Gobernación, se encargue interina
mente del despacho del Ministerio 
de Gracia y justicia durante la en
fermedad de D. Santiago Fernandez 
Negrete. -

..Dado en San Ildefonso ávlMe 
Agosto de |B6^.=Está rubricado 
de Ja Real mano.—El Presidente 
del Consejo de. Ministros, Leopoldo. 
O Dpnncll, ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.:. He. dado cuenta,á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido para ¡a clasificación délos Ca
tedráticos interinos que, con Real 
nombramiento anterior á la ley de 
9 de Setiembre de 1837, sirven 
en los Institutos de segunda enseñan
za; v teniendo presente lo deter
minado en la tercera disposición 
transitoria de la ley según la 
cual los Catedráticos interinos que 

tengan siete aoos de antigüedad po
drán ser declarados numerarios.; oi
do el Real Consejo de Instrucción 
pública; y de conformidad con su 
dictamen, S. M. se ha servido dis
poner lo siguiente.

1.° Se declarará Catedráticos 
numerarios de sus respectivas asig
naturas á los Catedráticos interinos 
de Instituto con Real nombramiento 
qug, á la aprobación del .reglamento 
de 5 de Feb.rero de este año, sobre 
provisión de cátedras de.,segunda 
enseñanza,, contarán siete añ^ de 
servicios con buena nota, si ademas 
tienen los títulos académicos que par 

. ra el desempeño de átales cátedras 
exigen .las disposiciones vigentes^.

* Ingresarán estos Profesores 
en el escalafón general de los de 
Instituto, con arreglo á las bases 
que en la Real orden de 25 de 
Maya del año anterior se dictaron 
para la clasificación de los que en
tonces eran numerarios.

De Real orden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 
1862=Vega de Armijo.

Sr. Director general de Instruc
ción públi^..

limo-. Sr.; Conviniendo al mejor 
servicio de la enseñanza que los de
rechos creados por disposiciones an
teriores á la vigente ley de Instruc
ción pública para ingresar en el 
Profesorado de institutos se atiendan 
en cuanto sea justo á fm de que 
pueda seguirse en la provisión de 
cátedras, sin complicación d^ dere

chos procedentes de diversas legis
laciones, el orden regular de opo
siciones y concursos, la Reina (que 
Dios guarde), oido el Real Consejo 
de Instrucción publica, y de con
formidad con su dictámen, se ha 

- servido mandar que se convoque 
á los individuos que por sus títu
los • y servicios hubieren obtenido 
antes de la citada ley de 9 de Se
tiembre de 4857 declaración por 
Real orden de aptitud ú opcion para 
aspirar á cátedras de Institutos de 
segunda enseñanza , para que en el 
término de cuatro meses'dirijan por 
conduelo de los Rectores sos ins
tancias documentadas en solicitud 
de cátedra en la inteligencia de que 
no se dará curso á las que .por otro 
conduelo se presenten, y de que tras
currido el plaza, señíUado quedará 
extinguido todo derecho y opcion 
á los indicados cargos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. f< 
muchos añosi Madrid 42 de Agosto 
de 4862.—Véga de Armijo.

Sr. Director general de Inslmc-'. 
cion pública.

de la

Circular número 441..

FERRO-flAILRILES.

A pesar de haberse publicado ea 
el ^ol^in oficial de la provinciaJs 
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ley de 14 de Noviembre de 1855, 
sobre policía de ferro-carriles, 
y el reglamento para su ejecución 
de 8 de Julio de 1859, con objeto 
de que los Alcaldes de los pueblos 
de la misma cuyos términos cruza 
la línea férrea de esta capital á 
Alsasua, cumplan cuanto por dichas 
disposiciones se les encarga, al paso 
de los Irenes por sus respectivas 
jurisdicciones, advierto con disgusto 
que ocurren lances desagradables 
por falla de la vigilancia que les 
está recomendada, resultando ade- ■ 
mas perjuicios para los dueños de 
ganado abandonado en 1a via, y 
de las caballerías y carros que la 
atraviesan ó intentan realizarlo en 
los críticos momentos de divisarse 
los trenes y esponiendo también á 
los viajeros á males de considera

' cion.
En su consecuencia be acordado 

prevenir á los espresados Alcaldes 
el mayor cuidado en cumplir y ha
cer que se cumplan las prescrip
ciones de la ley y reglamento ci
tado, en la inteligencia do que les 
exigiré ía-responsabilidad que cor
responda .‘por :cualquier -incidente 
desagradable, retraso en el servicio 
ó desgracia que en adelante pu
diera ocurrir al paso de los Irenes 
por sus términos, justificado ‘que sea 
que dimanan de su apalia ó poca 
actividad en prestar á los emplados 
de la división de la via y dei GoJ 
bierno, el ausilio que reclamen para 
que los convoyes hagan sus viajes 
sm ningún contratiempo. Zaragoza 
18 de Agosto de 1862.—Pedro 
de Navascués.

Or d e n pú b l ic o .
Circular número 442.

Los Alcaldes, guardia civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia de 
esta provincia procurarán la captura 
de Gil ^aez, cyyas señas se espresan 
a continuación. En el caso de que 
fuere habido, lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Sariñena 
que lo reclama, dándome conoci
miento ¡de haberlo verificado para 
los efectos oportunos. Zaragoza 23 
Je Agosto de ■ 1862.—Pedro de Na-. 
vascués. ■

óeiias del reclamado.

De 36 años de edad, casado, es
tatura o pies cumplidos, pelo cas
taño, ojos id., nariz ahilada, barba 
cerrada, color bueno: viste'panlalon 
y gorra de paño como los que usan 
los empleados en el ferro-carril, al

pargatas en los dias de trabajo y 
zapatos en los festivos. Dijo ser ve
cino de Zaragoza.

Circular número 443.

Eos Alcaldes, guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia, procurarán 
la captura del soldado desertor del 
regimiento de‘Coraceros de Borbon, 
4.a de Cabalería, llamado Silvestre 
Villagrasa, cuyas señas se espresan 
á coulinuacion. ‘En el caso-de que 
fuere habido, lo remitirán con toda 
seguridad á mi disposición para los 
efectos que procedan. Zaragoza 23 
de Agosto de 1862.—Pedro deNa- 
vascués.

Señas del desertor.

Edad 27 años, estatura 5 pies 6 
pulgadas, 2 líneas, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color sano, es soltero 
y natural de Bujaraloz.

Circular ^número 444.

Los Alcaldes, guardia civil y em-. 
picados en el cuérpo de vigilancia 
de esta provincia procurarán ave
riguar el paradero de Manuel Aros. 
En el caso de que lo consiguieren, 
lo pondrán inmediatamente en mi 
conocimiento á fin de enterar al 
Aros de un asunto que le interesa. 
Zaragoza 22 de Agosto de 1862. : 
—Pedro de Navascués,

■Escuela normal de Maestras " de la 
provincia de Zaragoza, sita en 
la plaza de Liñan, núm.

. . • e
Desde el 4.° al 15 de Seliembr 

próximo se halla abierta en - dicho 
establecimiento la imatricula para las 
jóvenes que deseen dedicarse al ma
gisterio de niñas.

Las aspirantes deberán presentar 
con su solicitud la partida de bau
tismo que acredite haber cumplido 
17 años, y una certificación de bue
na conducta moral espedida por el 
Alcalde y Cura párroco del pueblo 
donde haya residido el último se
mestre.

Sufrirán un ligero examen de 
labores, lectura y escritura y satis
farán el primer plazo de la matrí
cula que consiste en 40 rs. vn. No 
han-de, padecer defecto físico que 

las imposibilite para ejercer con
venientemente el magisterio, ó que 
se preste al ridículo.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 16 de Agosto ded 862.== 
La Directora, Gregaria Brun. •

Batallón provincial de Alcañiz, 

núm. 67.

Debiendo reunirse el dia 8 del 
•mes de Setiembre próximo los in
dividuos de este Batallón en las ca
bezas de las demarcaciones desús 
compañías á la lecltira de las le
yes panales, se hace saber á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos á fin 
de que dispongan que no falten á 
dicho sólo los que residan en los 
suyos respectivos, advirlióndoles que 
los que dejen de asistir, se les juz
gará como desertores -segsn Real 
orden de 3 de Julio próximo pasado, 
á escepcion de los que con licen
cia de su Gefe -se encuentren tra
bajando fuera de ellos.

Quinta Compañía, debe reunirse 
en Belchite.

Sesla id. id. en Ilijar.
Sétima id. id. en Cariñena.
Octava i'1, id. en Pina. : ,

Alcañiz 119 de Agosto de 1862. 
=E1 Gefe principal, Juan López.

Cuerpo de Ingenieros de 'montes.

‘Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
' dida por el-Excmo. Sr. Goberna- 
Ldor civil de la provincia, se sacan 

á pública subasta bajo el tipo de 
•2400 rs. vn., 250 pinos seña
lados en el monte de Lobera y par- 

1 tida designada á continuación:

En Sesaijo.

138 pinos de 80 á 90 centíme- 
■■ Iros de circunferencia su valor 1242 
' reales vn.

74 pinos de 94 á Í00 centínle- 
tros de circunferencia su valor 740 
reales vn.

38 pinos de 104 á 110 cenlime- 
tros de circunferencia, su valor 418 
reales vn.

El remate tendrá lugar el 19 de 
Setiembre próximo y hora de las 
doce de la mañana en la Casa con
sistorial del pueblo citado, - bajo la

presidencia del Alcalde del mismo 
y asistencia del empleado del ramo 
que se designe, obrando en la Se
cretaria con la anticipación debida 
el espediente ,y pliego de condicio
nes que corresponden á este apro
vechamiento.

I<o que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
lomar parte en la licitación.

Zaragoza 47 de Agosto de 1862. 
El Ingniero gefe del distrito, José 
Jordaua.

En virtud de autorización conce- 
cedida por el Excmo. Sr^Goberna
dor civil de la provincia, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo de 1414 
reales vellón 154 árboles marcados 
en los montes de Salvatierra y par
tidas designadas á continuación:

En Val de Pino.

56 pinos de 80 á 90 centíme
tros de circunferencia, su valor 504 
reales vn.

• 32 pinos de 90 á 100 centíme
tros de circunferencia, su valor 320 
reales vn.

>10 pinos de 100 á 110 centíme
tros de circunferencia, su valor 410 
reales vn.

Paco rapado.

34 pinos de 80 á 90 centíme
tros de circunferencia, su valor 272 
reales vn.

12 pinos-de 90 á 100 centíme
tros de circunferencia, su valor 108 
reales vn.

4 0 pinos de 400 á 140 centíme- 
Iros de circunferencia, su valor 400 
reales vn.

El remate tendrá lugar el 26 de 
•Setiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana en la casa con
sistorial del 1 pueblo citado, bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo v 
empleado del ramo que se designe, 
obrando en la secretaría con la am 
ticipacion debida el espediente v 
pliego de condiciones - que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Agosto de 1862. 
El Ingeniero .gefe del distrito, José 
Jordana.
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En virtud de autorización con
cedida por el Exento. Señor Gober
nador civil de la provincia se sa
can á pública -subasta bajo el tipo 
de 4 600 rs. vn. los pastos de las 
partidas del monte de Sos, desig
nados á continuación:

Valdescura 1 600 cabezas de ga
nado lanar, su tasación] 600 reales 
vellón. .

El remate tendrá lugar el 22 de 
Setiembre próximo ¡y hora de las 
doce de la mañana en la casa con
sistorial del pueblo citado, bajo la 
presidencia del Alcalde del mismo 
y el empleado del ramo que se de
signe, obrando en la secretaría con 
la anticipación debida el espediente 
y pliego de condiciones que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parle en la licitación.

Zaragoza ] 6 de Agosto de 1862- 
El Ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorizacion conce
dida por el Excmo. ■ Sr. Goberna
dor civil de la provincia, se sacan 
en pública subasta bajo el tipo 2000 
reales vn. los pastos del monte de 
lorralba de los Frailes designadas 
á continuación.

Enebrales, 1000 cabezas de ga
nado lanar y ] 00 de cabrio, su ta
sación 2000 reales vn.

El remate tendrá lugar el 16 de 
Setiembre próximo y . hora-de . las 
doce de la mañana en la casa con-' 
sistorial del pueblo < citado, bajo la 
presidencia del Alcalde deLmismo 
y el empleado del ramo que se de
signe, obrando en la secretaría con 
la anticipación debida el espediente 
y pliego de condiciones.que corres
ponden á este aprovechamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran lo
mar parte en la licitación.

Zaragoza 4'7 de' Agosto de; 4862. 
El Ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

El amillaramiento de la villa de 
Nombrevilla, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la se
cretaría de Ayuntamiento deLmis- 
mo. Lo que se anuncia al público

para conocimiento de los vecinos y 
terratenientes, según -se halla preve
nido.

Las conductas de mariscal y san- ; 
grador del pueblo de Lucena, con 

-sus agregados Salillas y Berbedel 
-se hallan .vacantes, ,1a primera con 
3000 rs. vn./y da segunda -con 
2500; tos aspirantes á dichas va
cantes. presentarán -sus solicitudes 
dentro de diez dias á contar desde 
la inserción de este anuncio on el 
Boletín oficial de la provincia, en la 
Secretaria de este pueblo.

La conduela de médico á partido 
abierto de este pueblo de:San Ma
leo de Gallego en la provincia de 
Zaragoza distante cuatro horas de 
dicha ciudad y media de la esta
ción de Zuera, de. la vía férrea de 

.Barcelona se halla vacante por tras
lación -á otro puéblo del que la des- 
empéñaba.:Su dotación por . la asis
tencia 4 los pobres consiste en’400 
reales vn. anuales pagados del pre
supuesto municipal. Es de ad- 

■ verlir que en el año anterior el 
^profesor que la obtenía á partido 
cerrado disfrutaba -seis • mil rs.■ vn. 

- al año . por la ^asistencia' de lodo. el 
■vecindario.

- Los que -deseen obtenerla dirigi
rán sus -solicitudes á la secretaría 
del Ayunlamiento hasta el dia 20 
del próximo mes ide Setiembre en 
que se proveerá.

■ k Se anuncian por vacantes las con
' duelas de médico y cirujano á par

tido cerrado, de la villa de. Locera, 
desde el dia 29 del mes-de Se
tiembre próximo, y se-proveerán por 
término de dos años por una junta 
de mayores contribuyentes, que será 

- responsable al pago, él dia 31 del 
actual. La dotación del médico, in
clusos 800 rs. vn. por ser titular, de 
beneficcncia/de cuya suma será res

. ponsable el Ayunlamiento por estar 
consignada dicha cantidad en el 
presupuesto municipal para cobrar 
por trimestres 200 rs. cada uno, 
será de 9000 rs. vn., y la de ciru
jano en igual forma con la facul
tad menor de 6300, cobrando de 

■ este guarismo-.500 rs. como titular 
de beneficencia, es decir ; 425 en 
cada trimestre, y lo restante de las 
dos asignaciones, durante el mes 
de Setiembre en que se concluye 

el año facu talivo, en dinero ó en 
grano según se haga el Cobro de 
los vecinos.

Los profesores que quieran so
licitar dichas vacantes.se dirigirán 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
hasta la víspera de la provisión, 
que será el dia 30 de Agosto.

I). Cayetano García, «secretario honora
rio de S. M.» Juez de primera ins
tancia del dist-üo -de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercer edicto 
;y pregón á Pascual Vicente y 
Perales, ¡para qne en el térmi
no de nueve xlias que ;por úl
timos se 'le señalan,-se presente 
en este Juzgado para oir una 
notificación y cumplir la penado 
arresto mayor que le ha sido im
puesta en causa criminal sobre 
lesión á su muger Bernarda de 
Gracia, en concepto de que no 
haciéndolo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio ; que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 20 de Agosto de 1862.—Ca
yetano García.—Por mando de 
S. S.% Agustín Jordana.

Por el presente edicto y pre
gón, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Lóseos y Abadía, natu
ral, vecino y resideute en esta 
ciudad, casado, jornalero lujo de 
Antonio y Antonia y de 43 años 
de edad, para que-en el tér- 

?mino de nueve dias comparezca 
en este mi'Juzgado para hacerle 
una nolificaciou. en das diligen
cias de ejecución de .- sentencia 
pronunciada en la causa que se 
le formó por estafa y falsifica
ción de un documento , bajo 
apercibimiento que de no/veri- 

. (icario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado i en Zaragoza 
á 19 de Agosto de 1862.—Ca- 
yelano García.—Por : mandado 

.de S. S.a, Pedro del Rey.

" Francisco . Torrecilla •- de Robles, 
Auditor honorario de ,Marina , y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por segundo

edicto y pregón a Felipe ?.a- 
varro y Cremaes, hijo de José 
y.jMaria, de 19 años de edad, 
natural de Madrid, vecino de 

[ esta Capital, soltero, de oficio 
quinquillero, á fin de que den
tro del término de nueve dias 
que-se de prefijan, .comparezca 
en este Juzgado con ¡objeto de 
hacerle saber la acusación en 

i-causa procediente contra el mis
mo sobre estafa; pues de no ha
cerlo asi se continuarán ios pro- 

-cedimientos ¡en su rebeldía pa
rándole perjuicio que haya lu
gar. Dado en la ciudad de Za
ragoza á 19 de Agosto de 1862. 
= Francisco Torrecilla. = Por 
mandado de S. S.a, José Go- 

Jomer.

D. Pío :Tudela 1/ Saní, Juez de 
primera inslancia de GaJdtaijTíd 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á Mariano Gascón y 
Cardiel, natural de lllueca, sol
tero, de 15 años de edad, para 
que en .el término de 30 dias 
que empezarán á contarse desde 
la publicación de este edicto en 
la Gaceta de'Madrid y Boletín 

.oficial deja provincia de Zara
. goza, - comparezca en . este Juz
gado á fin de hacerle saber dien
tas providencias , dictadas en el 
espediente de egecucion de la 
sentencia pronunciada en causa 
seguida al mismo sobre hurto 
de una cordera á D. José for- 
cen, apercibido que de lo con
trario será declarado rebelde y 
contumaz y le parará ¡el perjui
cio que baya Jugar. Dado en 
Calatayud á 47 de 'Agosto de 
1862,—Pío Tudela.=De su or
den, Higinio M. Gorriz.

D. Alfonso ; Fernandez Cadiña- 
nos, Juez de primera instan
cia de Daroca y su partido.

Por el presente y término de 
30 dias se cita, llama y empla
za á Pedro Antonio .Arteche, na
tural de Lezama: en Vizcaya y 

, empleado que fue en la estación 
del telégrafo de Monreal del 
Campo en la provincia de Te
ruel, para que en dicho término 
se presente en las cárceles de 
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e¿ie partido á defenderse de los ■ 
cargos que contra él le resultan 
en la causa qúe se'le sigue'por 
haber contraído inalriaionio con ¡ 
í saMbMuñoz vi vianda su 'esposar 
Anacida Gurrbganen, pues1 que 
si asi lo hiciere le-oirá y ha- * 
rá justicia, y en otro caso se se < 
girrá 1a causa en rebeldía pa-' 
rúndele el perjuicio -«que hubiere^ 
lugar. Lado en Daroca á 1 9 de 
Agosto de 18C)2.=--Alfonso Fer
nandez Cadiñanos.^=P(>r su man 
dado, Manuel Cortés.

{)/José 'Colomer; escribano de 
S. AL numerario del Juzgado 
de primera instaneiajdel distri
to del Pilar de Zaragoza. ..

Certifico.- Que en dicho Juzga
do y por mi testimonio pende 
en autos instados por Casimira 
Carreras y Justina Ballestera so
bre declaración de pobreza en 
los cuales se ha pronunciado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia».—«« En la cindad'de 
Zaragoza á^3 deslavo de 1862; 
el Sr. D. Francisco 'Torrecilla 
de Robles, Auditor de marina 
honorario, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
la misma, habiendo visto este 
incidente promovido por Casimi
ra Carreras y. Justina Ballester, 
madreé hija respectiva, vecinas 
de Kuez en solicitud de que se > 
les declare* pebres para litigar.

Resultando de h-^uebaJes- 
tiíical practicada por dichas €a- - 
simira Carreras y Justina Balles
tee que no poseen ciase alguna ' 
de bienes ni rentas, ni egercen 1 
industria ni grangeria, sostenién
dose del producto de las labores 
de'-sus manos y. de la beneficen
cia púhli-

Resnlíando de la certificación 
que obra al folio 7 y del'oficio' 
de la Administración de Hacien
da folio 29 que las mismas no 
figuran en los padrones de ri
queza ni en la matrícula de sub
sidio,* y que por lo mismo no se 
íes exige cuota alguna de - eon- 
Iribncion.-.

.onsiderando que no ha sido 
impugnada esta, pretensión por,, 
parte del demandado Pascual 
Gobzalbo quien por ello y á ins
tancia de los demandantes que
dó declarado en rebeldía por auto 
de 5 de Febrero último.

'Vistos los artículos 179, 181

•y 182 de la ley de enjuicia^ 
miento civil; .

Fallo:

Que -'debo declarar y declaro 
¡-pobres para litigar por ahora ! 
y sin perjuicio á las espresa-; 
das Casimira Carreras y Justina 
Ballestea y en su consecuencia' 
con opcion á los beneficios que 
la ley dispensa á los de su cla
se. Y por esta sentencia que 
se hará saber á las partes, en
tendiéndose respecto de Pascual 
Gonzalbo, en el modo que pre
viene-el arf. 1190 de la pre
citada ley; asi lo pronuncio, 
mando y firmo.^FranciscoTor
recilla " de Robles.

Pronunciamiento.—Eú la ciu
dad d‘e- Zaragoza á -23 de Mayo 
de-1862, el Sr.' l). Francisco 
Torrecilla de Robles, Auditor 
de marina honorario, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma, celebrando 
audiencia pública en su despa- ■, 
cho-habilacion, dio, pronunció 
y firmó la sentencia que ante
cede siendo presentes por testi- 
gosiD. Eulogio Marco y D. Ru
fino Fcelay vecinos de esta ca
pital, de que doy fé.i^Ante mi, 
José -Golomer.-

A para que conste cumplien
do con lo mandado, signo y fir
mo por segunda vez y presente 
por haberse eslraviado el pri
mero que fue librado á su tiem
po, en Zaragoza á 21 de Agosto 
de 1 862,—En testimonio, de 
verdad, José Colomer. .

Paine' no oliciaL*;

MANUAL DE LOS PÓSITOS:1 

por, 1). benigno, \itlalba, decano de
Agentes de negociys-de yaUadoUd.t •

Comprende él Reglamento de 2 dé 
Julio de 1792} perfeefámente espli- ’ 
cado y todas las Reales-órdenes, de-/ 
cretas y circulares que se hallan-vi- - 
gentes en -el ramo de Pósitos. Tam
bién contiene los formularios de to
da clase de espedien*es, y los mo
delos de los libros, cuentas, carpe
tas, estados y cuanto es necesario á 
los Ayuntamientos y á las Comisio
nes de Pósitos.

Por ser de tanta utilidad1 ú unos 
y otras, por que reune --en un- pe
queño lomo, la legislaci.jn v- mode
lación completa del ramo, ños abs
tenemos, de todo elogio. .

Su precio es 12 rs. vn. que pueden 
remitirse en letra sobre el Tesoro á 
favor de D. Uenigno'VilhUba, .plaza 
mayor núm. 10, Valladolid; y los.sus- 
crítorés que no tengan facilidad de 
giro, pueden remitir 26 sellos de 
tranqueo de 4 cuartos y se les ser
virá ■ el Manual ■ por el- correo.

NiieVa feria de ganados en Ájécd.

_ Del' 14 al 20 del próximo ..Se
tiembre- á contHiuacion de la dt^Ca- 
latiyud, Yéndrá lugar en la villa de 

( -Ateca, una nueva, feria anual, sus
tituyendo la de VillaLToya- que se 
ha. suprimido.

La buena posición que ocupa pa
ra este objetó; la importancia de su 
comercio, las arcadas y espaciosas 
posadas para- la comodidad de los 
concurrentes, las muchas anchuras 
para la colocación de ganados, pues
tos francos para- ios vendedores, y 
el surtido y baratura de sus tiendas, 
hato esperar será una de las hie- 
jores-y- mas •importantes ;dcl Reino.

EnVda imprenta de este • periódico 
se hallan de renta lus, impresos s-i- 
gnientes:^ »

Cuentas .*leLAlcalde -con su car-
pela y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números -lal, V52 
y 153 de este año. .

Cuenta general del Deposiku'io,< 
con su carpeta.

kl. particular de coutribuciünes,,. 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasiíicaGicn,. resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declama
ciones y adiciones de altas .y bajas; 
conforme al-modelo publicado en el 
Bolélin oficial núm. 173L, .

Iu. de consumos.
Amillaramieníos ■ según el' último 

• modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.-1 ,
.. Libramientos, cargarémes.y car-, 

tas de pago.
. Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas. .
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. - 
Inventarios.
Cartillas de evaluación para ¡a 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.

Recibos de recaudadores sobre in
muebles, subsidio y consumos.

Estados de nacidos, casados y 
muertos mensuales.

Resúmenes según el último mo
delo. '

Relaciones de fincas rústicaA /' 
Id. id: urbanas.
Id. de ganadería.
Id..de colonos.
Cuenta general ¿e suministro^ 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja. . •
Recibos que dan los cuerpos, -
Estado mensual que comprende eb 

número de nacidos y muertos en 
los-.pueblos.

Otros, mensuales que..dan lo» se
ñores rfacullalivos de las enfermeda
des y délos niños nacidos y muertos»

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un 'librito de la ley de consu^- 

mos con su instrucción.
J Listas .cobratorias.. ;

Padrón.do. vecinos que.jlében fpn-i 
mar los Alcaldes.

Cuaderno de registro para formar 
el padrón de cédulas de vecindad.

Recibos para los Depositarios de 
Ayuntamiento..

Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

Recibos para ioS maestros y lis
ias de asistencia para las escuelas.

Estados de faltas mensuales.
' Estados para designar los pre

cios de gránbs. y caldos que dan. 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados > mensuales de los presos 
detenidos y~ arrestados,

NOTA. En vista de la grande- 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los. 
Ayuntamientos y secretarios, por el 
descanso' y facilidad do llenar los 
espedientes-, cuentas ■ y demas do
cumentos que deben'presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns-- 
lancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados ■ por* los ■ últimos modelos- 
aprobados por las, oficinas á que 
corresponden, de hallar en ellos.una 
considerable rebaja en toda clase de 
dichos" documentos, á los señores qua 
gusten tomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos,, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al-- 
caldia y firmado por el Sr. Al
calde. . . '

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


